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0LET1N OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertars? en 
los BoiMiaK* O F I C Í A L E * se lian de mandar al JeO Poliiico res
pectivo, po»" <J>JO conduelo s>e pasaráu á los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

{Beal orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publ ica todos Ion <1ÍUH excepto los domingo * . 

ir. 
En esla eapllal, llevado * domicilio, a'50 psse ( « mensuales anticipada*: fue

ra de ella 3*50 al mes; d al trimestre; U al vMies i re , y aa'ao por un .tíu. 

Se admiten snscriciones en Madrid, en U Administración del BOLKTI* , plaza 

de Santiago, 2.—Fuora de e»ta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, cou Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de la* AutoriJal**, excepto 1 « qu» w>an 
á instancia do parle no pobre, » « iiiserUffe o'loi ti nenie, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimine de las mismas; pero los de Interés particular pa-
gftruu 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

.«tintero «uo l to SO coa tinaón de p rne t * . 

Parle oficial. 
— 

P R E S E N C I A D E L C O N S E J O De M I N J S T R Q S 

Be. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
« a impórtala te salud. 

Sesión de 24 de AbYil de 1885. 

PRESIDENCIA DEL KX'.'MO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 

Aguado.—Arce.—Briones.—Calvo.— 
Cemborain. — Chávarri.—Escobar.—Es. 
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—Hernández Prie
ta. — Leugo.—Massa. — Peláez. —Peña 
Yillarejo.— Presilla.—Ranees.— Revuel
ta.—Romera (Condede la).—Romero Gil-
sauz.— Sánchez Blanco.—Seijo.— Sevi-
llauo. — Hernández Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué leída y aprobada la acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
•Sres. Sauz Parra, Guilléu, Casuso y Mo
ral, no podían asistir á la sesión por ha
llarse enfermos. 

Seguidamente se dio lectura de una 
Real orden dictada por el Ministerio de la 
Gobernación , apercibiendo á varios se
ñores Diputados por la votación de la 
proposición aprobada en 18 del corriente, 
relativa á la Comisión inspectora de 
Ayuntamientos. 

El Sr. Gilsanz pidió la palabra para 
hacer una pregunta relacionada con la 
Beal orden que acababa de ser leída, ma-
oifesiáu-jole el Sr. Presidente que no le 
-wa posible concedérsela para nada que 
pudiera dar lugar á discusión respecto de 
k Real orden. 

£1 Sr. García Lomas mauífestó que 
los Diputados a quien se refería la Real 
orden se daban por enterados; y añadió 

^ue como quiera que dichos Diputados se 
^servan hacer uto de los recursos lega
les que correspondan eu defensa de sus 
trechos, esmeraban qu¿ el Sr. Presiden

te dispondría que por la Secretaría y ofi
cinas se les faciliten todos los datos que 
crean necesarios. 

El Sr. Gobernador coutestó que sin 
pecesidad de dar esa orden, los señores 
Diputados tienen á su disposición todos 
los documentos de la Secretaria. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó al Se
ñor Gobernador si podía reunirse la Co
misión inspectora del Ayuntamiento. 

El Sr. Gobernador contestó que esa 
Comisión podría obrar como tuviese por 
conveniente, ateniéndose á la ley y á lo 
preceptuado en la Real orden que acaba
ba de leerse. 

El Sr. Peláez manifestó que habiendo 
reclamado el expediente que ha dado 
motivo Á dicha Real orden, y habiéndole 
contestado la Secretaría que el mencio
nado expediento estuba eu poder del se
ñor Gobernador, rogaba al mismo se sir
viera devolverlo. 

El Sr. Gobernador contestó que en lo 
dicho por el Sr. Peláez había sin duda al
guna mala inteligencia, puesto que el ex
pediente nunca ha estado en su poder, á 
no ser durante pocos momentos y eu el 
local mismo de la Corporación. 

El Sr. Fernández Gómez hizo obser
var que «1 Presidente á que se refiere la 
Real ordeu, manifestando que había tra
tado de evitar el acuerdo que la ha moti
vado, era el que eu este momento dirigía 
la palabra á la Diputación. 

El Sr. Escobar preguntó á la Mesa si 
el Gobernador de la provincia había sus
pendido el acuerdo ampliando á 11 indi
viduos la Comisión inspectora de los 
Ayuntamientos. 

El Sr. Gobernador contestó que no es
taba en sus atribuciones suspender ese 
acuerdo, por no sur, auuquecoutrario á la 
ley, de los que causan perjuicio á la pro
vincia; pero que habiendo visto el señor 
Ministro de la Gobernación en el acuerdo 
mencionado puá trasgresióu de la ley, 
la había advertido eu la Real orden á fin 
de que la Diputación no insistiese cu ella 
y ejercieudo la alta inspección que la ley 
le confiere sobre los acuerdos de las Di-

I putacioues. 
El Sr. Pérez do Soto mauifestd que 

no babiendo suspeudido el acuerdo el 
señor Gobernador, resultaba conforme 
con él. 

El Sr. Gobernador contestó que si 
hubiera estado en sus atribuciones hu
biera suspendido desde luego el acuerdo. 

Ter.i.iuado este incidente, el Sr. Gó

mez Pombo preguntó á la Comisión de 
Beneficencia si se había ocupado de la 
proposición que pasó á su informe pidien
do el desagüe de la Plaza de Toros. 

El Sr. Calvo Contestó que la Comi
sión había pedido informe acerca de ese 
asunto al Sr. Arquitecto provincial. 

Entrando en la orden día, se dio cuen
ta de un dictamen de la Comisión de Ha
cienda, proponiendo que el donativo de 
3.000 pesetas acordado para las víctimas 
de Corcubióu se satisfaga cou cargo al 
capitulo de Imprevistos del ejercicio co
rriente. 

Los Sres. Calvo y Fernández Gómez 
hablaron en contra de dicho dictamen, 
contestándoles el Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Presideute indicó que podía 
ser posible cumplir el acuerdo caritativo 
de socorrer á las víctimas de Corcubióu 
sin gravar el presupuesto déla provincia 
de Madrid, pues uo dudaba que ese do
nativo se obtendría por medio de uua 
cuestación eutre los Sres. Diputados, 
cuestación á la que se asociaría con mu
cho gusto el que tenia la honra de presi
dir la Diputación. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
aprovechando la indicación del Sr. Presi
dente y satisfecho de haber cumplido cou 
su deber respecto del pueblo de Corcu. 
bión, retiraba definitivamente eldictamen 
á nombre de la Comisión de Hacienda y 
esperaba de los Sres. Diputados que se 
asociarían á la suscricióu particular ge
nerosamente iniciada por el Sr. Presi
dente. 

El Sr. Fernández Gómez dio gracias 
al Sr. Pérez de Soto por haber retirado el 
dictamen y manifestó que desde luego 
se asociaba cou mucho gusto á la sus
cricióu. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisióu de Beneficen
cia proponiendo que los Sres. Presideute, 
Ordeuador de pagos y Diputados Visita
dores del Hospital Provincial, Calvo, Es
paña y Seijo, coustituyau la Comisión 
especial que ha de eutender eu la corrida 
de toros de Beueüceucia. 

El Sr. Pérez de Soto advirtió que es 
costumbre que la Comisión especial de la 
corrida de toros participe confidencial
mente á la Diputacióu todos sus acuerdos 
y los i n c i d e n t e s quo ofrezca el asunto. 

El Sr. Calvo manifestó que la Comi
sión se proponía continuar esa costumbre. 

El Sr. Sánchez Blanco propuso que 
la Comisión se compusiera de uu indivi

duo más, que podría ser, como entendido 
en la materia, el Sr. Gómez Pombo. 

El Sr. Ranees manifestó que la Comi
sióu de Beneficencia, á propuesta del se
ñor Presilla y con la conformidad de sa 
Presidente el Sr. Casuso, había acordado 
proponer que la Comisióu de la corrida 
de toros se constituyera en la misma for
ma que el año pasado, pero que por sa 
parte no tenía inconveniente eu acceder 
á lo propuesto por el Sr. Sánchez Blanco. 

El Sr. Gómez Pombo declaró que se 
proponía no intervenir absolutamente 
nada en todo lo que se refiriese á corridas 
de toros. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen en votación ordiuaria. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por las respectivas Comisiones, se 
acordó lo siguieute: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la cuenta rendida por el se
ñor Depositario de fondos provinciales, 
de los productos obtenidos por derecho de 
custodia de los depósitos consignados 
para tomar parte en las subastas de la 
Diputacióu, durante el trimestre vencido 
eu 31 de Marzo último, de cuya cuenta 
resulta un ingreso á favor de la provincia 
de 1.177*68 pesetas. 

Aprobar la cueuta de la distribución 
de 511'54 pesetas, resto del donativo de 
7.500 hecho por S. M. el Roy á los po
bres de los pueblos de la provincia. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el pliego de condiciones para 

la venta de los solares sobrautesdel Hos
pital Provincial y disponerque las subas
tas se anuncien para los días 28, 29 y 30 
de Mayo, á las dos y media, tres y tres y 
media de la tarde, rematándose el prime, 
ro de'estos días los solares .V, O, P y K; 
el segundo los C, F, G y H; y el ter
cero los D, E, ly L. 

Adoptar, de conformidad con lo pro_ 
puesto por el Sr. Decauo, las disposicio
nes siguientes: 

1.° La enfermería que eu la Iuclusa 
desempeñaba el Dr. Beuavonte y la 
clínica oftalmológica que cátab . á cargo 
de 1). José Sáez Velázquez, constituirán 
uua sola visita á cargo de D. Baldomcro 
González Alvarcz, sm otro emolumento 
que el sueldo que tieue asignado. 

Y 2.* Que D. José Saez Velázquoz 
cese en el desempeño de la chuica oftal
mológica de la Inclusa que con tanto 
celo vioue desempeñando. 
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Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta las ropas de cama 
y vestuario para los acogidos del Hospi
cio, anunciándose el acto con 30 días de 
anticipación. 

Aprobar la subasta celebrada, para 
contratar el suministro de papel a la im
prenta del Hospicio, y adjudicar definiti
vamente el remate á D. Valentín Hozafén 
con la rebaja del 1 por 100 del precio pre
supuesto. 

No acceder á la subida del precio de 
las estancias que ha sido notificada por la 
Junta administrativa del manicomio de 
Sau Baudilio, y disponer no se paguen 
dichas estancias á más de 1 "25 pesetas. 

Terminada la orden del día y uo ha
biendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión, señalándose como orden 
del día para la próxima varios dictámenes 
de Comisiones.=El Gobernador, 11. Vi-
l laverde.= El Diputado Secretario, Vi
cente Hernández Arteaga. 

Sesión de 14 de Abril de 1885. 

PÜESIDENCIA DHL SR. REVUELTA." 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Maesa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual re
emplazo y revisión de los de años ante
riores, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Cenicientos. 

2 Catalino Jiménez Lizaña.—Excep
tuado: pasa á recluta disponible para caso 
de guerra. 

12 Braulio Parro Alonso.—Continúa 
« o o recurso pendiente. 

Rozas de Puerto Real. 

1 Pantaleón Arranz y San Segundo.— 
exceptuado: pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

2 Luis Arranz Blasco.—Exceptuado: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Patricio Romero Sangar.—Soldado 
definitivo. 

8 Francisco Montero Fernández.— 
Exceptuado: pasa de recluta excedente 
de cupo á recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Camilo Sangar Martín.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 1. 

San Martín de Valdeiglesias. 

5 Antonio Cisneros Sánchez.—Sol
dado definitivo. 

21 Juan Bravo Gil.—Soldado defini
tivo. 

28 Claro Yuste Becerril.- Exceptua
do: pasa de recluta excedente de cupo á 
recluta disponible para caso de guerra. 

39 l>..IM!..... García Armero.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

£1 Prado. 
2 Leocadio Espinosa Blanca.— Ex

ceptuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

17 Francisco Matías García Rodrí
guez.—Pasa de recluta excedente de 
cupo á activo por baja del núm. 2. 

22 A trapito Pouciauo Gouzález Du-
pozo.—Excluido por ser subdito por
tugués. 

Universidad. 

225 Luis Chacón Pallares.—Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. . 

REVISIÓN.—Reemplazo de / < ? * 4 f c ffj 

Cadalso. 
4 Quintín Martín Montes.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. « ^ f A ," 

8 Pablo Martín Sánchez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

10 Doroteo Tran Alonso.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

13 Perfecto Sáez Sánchez. —Tí í f i t t^ 
continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cenicientos, 
lí Luis Díaz Ampuero. — Pasa da 

recluta para caso de guerra, á activo* 
0 Miguel Fernández Lizana.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 1. 

11 Gabino Lizana Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

14 Agustín Blanco Hcrradón.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador para que lo pre
sente á ser tallado. 

Valdemaqueda. 

1 Benito Aguado Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Rozas de Puerto Real., 

I Rafael Francisco Sangar Montero.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Anselmo Barderas Navidad.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

Robledo de Chávela. 

3 Eustaquio Vega Aguado.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Eleuterio Sánchez Blanco. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Justo Herranz Caro. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
*guerra. 

8 Tomás Rivas Herranz. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

I I Francisco García Alberguilla. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

13 Elias Sánchez Aldea.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Zarzalejo. 

7 Marceliano Martín de Lucas.—Re
clámese certificación del mauicomio do 
San Baudilio de Llobpegat. 

Santa Mar.a de la Alameda. 

3 Santos Sánchez Palomo.— Inútil 
continúa de recluta para caso de guerra. 

4 Julián Manzano Madera.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Plácido Herranz Herranz. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Juan Pascual García «—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 

3 Manuel María Luis Simón.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

4 Sebastián Rodríguez Vigno.—Ta
lla, 1*510 milímetros: contiuúa de reclu
ta (jara caso de guerra. 

5 Ezequiel Castro de Francisco.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

6 Agustiu Biázquez Maqueda.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

7 Hilario Ortiz Cisneros.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, é activo. 

8 Celestino Sánchez Navas.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

9 Eustaquio Alvarez Flores. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

10 Manuel María Rodríguez Ocam-
po.—Pasa de recluta para caso de guerra, 
á activo. 

9 
j¿-\ 1 Jenaro García Fernández.—Talla 
1*535 milín.etros: continúa de reo.nía 
para caso de guerra. 
iv*12 Rogelio Parras Ocaña. — Inútil: 
conti uúa de recluta para caso de guerra. 

14 Felipe Juste. Aguilar.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

16 Antero Sánchez Pozas.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

18 Francisco Sandio Bas. — Excep
tuado: continúa de recluta para, caso de 
guerra. 

19 Amalio Hueva Cisneros.—Pasa de 
recluta para caso de" guerra, á activo. 

21 Eugenio Martin Yuste.—Pasa de 
activo á recluta*excedente de cupo por 
'ingreso del núm. 19. 

22 Eugenio Delgado Pérez.—Pasade 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso det núm. 14. 

23 Jesús García Montero.—Pasa de 
activo á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del uúm. 10. 

24 Antonio Díaz Valdivieso.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

25 Francisco Calvo Blasco.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 7. 

26 Tomás Biázquez Mora.—Pasa de 
activo á recluta disponible para caso de 
guerra. 

27 Tomás Santos María Hernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

'¿9 Eustaquio Becerril Hernández.— 
Talla, 1'540 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

31 Gumersindo Sánchez Muñoz.—Fa 
lleció. 

El Prado. 

3 Prudencio Puebla Méndez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Benigno Alvarez Sánchez.—Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

9 Miguel Jiménez Alonso. — Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

15 Florentiuo Rodríguez Cabanas.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

16 Pablo Sanromán García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

21 Quiutíu del Álamo Corral. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Cadalso. 

9 Julián Viceute Luna.—Exceptua
do: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

Navas del Rey. 

2 Julián Estévez Sánchez.—Talia, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Cenicientos. 

6 Melitón Castro Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Eusebio Montero Santiago.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Mariano Sánchez Ramos.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Atanasio Ramos Rami. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

12 Mariano Cruz Gómez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra.á recluta ex
cedente de cupo. 

Valdemaqueda. 

1 Mauricio Cabrero Barbero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

Rozas de Puerto Real. 

1 Jerónimo Martíu Jaro.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Leaudro Arran Fábrega.—Excep • 
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Jerónimo Montero Feruáudez.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Robledo de Chávela. 

6 Bonifacio García.—Inútil: continft» 
de recluta para caso de guerra. ^ 

Santa Maria de la Alameda. 

1 Lucas Peña Jiménez.—Excepta» 
do: continúa de recluta para caso d 
guerra; • 

4 Felipe Manzano Abisón.—Excen. 
tuado: continúa de recluta para caso d 
guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 
6 Anselmo Castro Maqueda. -~ j¿_ 

ceptuado: contiuúa do recluta para cagñ 
de guerra. 

7 Gregorio González Sánchez p a ? a 

de recluta para caso de guerra á activo 
útil condicional. ' ' 

8 Domingo Carrillo Parra Excep
tuado: continúa de recluta para caso dé 
guerra. 

11 Antonio Baraona.—Iuútil: conti
núa de recluta para ca3o de guerra. 

15 Leóu García Sautillaná.—Excep. 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 Eusebio Matalobos.—Inútil: COQ. 
tinúa de recluta para caso de guerra. 

17 Pedro Aragón Carrillo.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

20 Inocente Máqueda Vidal.—Excep. 
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

23 Simón Retuerce Rodríguez.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

28 Miguel Armero Parra.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

29 Lucas Carrillo Cabezuela.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por iugreso del núm. 7. 

30 Antouio Monedero Charles.—Pasa 
de activo á recluta excedeute de cupo 
por ingreso del núm. 17. 

31 Martin Manso Zazo.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

34 Román Montero Carla.— Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

El Prado. 
3 Antero Sampedro Cepeda.-Exceo-

tuado: continúa de recluta pora caso de 
guerra. 

7 Baldomero Lázaro Castro.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Venancio Vaquero.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

11 Jesús Rodríguez.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

16 Julio García Abella. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Zarzalejo. 
2 Juau Fraucisco Mogena.—líxcey-

tuado: coutiuúa de reclnta para caso w 
guerra. . 

4 Isidoro Ventura Mogena.—Tal»> 
1*545 milímetros: pasa de recluta par» 
caso de guerra a recluta excedeute de 
cupo. 

6 Felipe Rodrigo González.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso B 
guerra. 

REVISIÓN Reemplazo de 1882. 

Cadalso. 

4 Julián Alvarez O l m e d o . - B W J 
tuado: exento de responsabilidad 
arreglo al art. 92 de la ley. r r < , e p -

8 Mauricio Saugar Moreno.— h * ^ 
tuado: exento de responsabilidad 0 0 

arreglo al art. 92 de la ley. 
10 Pablo López Abad.—Inútil: e» 

to de responsabilidad con arreglo * l 

tículo 87 de la ley. r ^ e D -
11 Manuel Canoyra Vülar ín .—a» r 

tuado: exento de responsabilidad 
arreglo al art. 92 de la ley. ., 

14 José Blanco Vi l iann.-Fal .eci " 
16 Julio Abad López.-luútil : ex* g ? 

de responsabilidad con arreglo ai arv. 
de la ley. 

Pelayos. 

1 Eugenio Redondo Fernández 
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ntaado- exento do responsabilidad cou 
¡ J f o l o al ajrt. 92 de la ley. 

Navas del Rey. 
6 Josó Rodrigo Tierra nz.—Exceptua-

, exento de responsabilidad con arreglo 
Jl'art. 92 de la ley. 

Cenicientos. 

15 Petronilo Victorio Concejal Mon 
ter0.—-Exceptuado: exeuto do responsa 
bilidad con arreglo al art. 92 de la l ey . 

Valderaaqueda. 
1 Blas Alonso Ortiz.—Exceptuado.* 

exento de responsabilidad cou arreglo al 
a r t . 92 de la ley. 

4 Ladislao Herranz Cabrero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Robledo de Chávela. 
4 Miguel Contreras Estdvez.—Talla, 

1<535 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

6 Lorenzo Heras Quirds.—Exceptua
do: exento dé responsabilidad con arre-
ffló al art. 92 de la ley. 

Zarzalejo. 

2 Eugenio González Miguel.—Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

3 Agustín Herranz Martín.—excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

El Prado. 
11 Antolín Redondo López. — Fa-

llecid. 

San Martin de Valdeiglesias. 

1 Hilario Privado Barí -Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

6 Eulogio García Serrano.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Atanasio Maqueda Bravo.—Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

8 Antonio Cabezuela Blanco. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Eustaquio Carla González. — Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la fes. 

16 Tomás Barderas Peral.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

¡2o Trifdn Serlaua Alvarez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Rozas de Puerto Real. 
1 Josd Blanco Sangar.—Pasa de re

cluta para caso de guerra á activo, útil 
coudicionalmeute. 

2 Anastasio Montero Blasco. — Ex
ceptuado: eteuto de responsabilidad cou 
arreglo al art. 9*2 de la ley. 

3 Pedro Blanco Blanca—Talla, 1*520 
milímetros: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 88 de la ley. 

6 Pedro Montero Abad.—Exceptua
do: exento de responsabilidad cou arreglo 
al art. 92 de la ley. 

7 Faustino García Romero.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del nüra. 1. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Higinio Ruiz Pablos.—Ingresa para 

activo. 
4 Francisco González Pompa.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núra. 1. 

Quiutos ílo otra-s provincias. 
Reemplazo de Í885. 

Pontevedra.—Santa Maria de Sacos. 

Agapito Fernández Pastor.—Ingresa 
C Q caja para activo. 

Teruel. 
Orencio Salvador Mayen.—Ingresa en 

c aJa para activo. 

Oviedo.—San Facundo. 

&niSfferiU0 R °dr íguez Rodríguez.- In-
^ e n caja para activo. . 

Oviedo —Lago. 
Ramón Gayo Jaquete.— Ingresa en 

caja para activo 

Corulla.—Candoas. 
Alonso Aboy Castro.—Ingresa en caja 

para activo. 

Pontevedra.—San Jeujo. 
Cándido Ceres García.— Ingresa en 

caja para activo. 

Pontevedra.—San Jorge de Sacos. 
Manuel Amas Fernández.— Ingresa 

en caja para activo: 

Santander.—Vega de Pas. 
Josd Abascal Palencia.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Cádiz.—Chichina. 

Francisco Crmeueta Tovía.—Ingresa 
en caja como recluta disponible. 

Palencia.—Cisneros. 
Mariano Abad Salinas.— Ingresa cu 

caja como recluta disponible. 

Palencia.—Salinas. 
Miguel Ramos Merino.—Talla, 1*530 

milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Lugo.—Barrosa. 
Manuel Fernández Fernández.—Re

conocido inútil: queda sin efecto su pre
sentación con arreglo al art. 119 de la 
ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Pontevedra.—San Jeujo. 

Eduardo Gdmez Torres.—Ingresa en 
caja para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Alfoz. 
Josd Castro Maceda.—Ingresa en caja 

para activo. 

Se levanta la sesidn.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. = E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión del lo dr. Abril de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco.—Sevilla

no.—Massa.—Escribano.—Gdmez Pom-
bo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu-
cidn de iucidencias do quintas del actual 
reemplazo y revisión de los anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Alcalá de Henares. 

14 Pablo Altuña Romanos.— Cubre 
plaza para activo como comprendido en 
la regla 2 / del art. 97 de la ley. 

46 Juan Mariano Domenct Junque
ra.—Pasado activo á recluta excedonte 
por haber cubierto cupo el nüm. 14. 

Lozoyuela. 

4 Julián do Prado Martín.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

5 Eu8ebio Policarpo Braojos Gar
cía.—Pasa de recluta excedeute de cupo 
á activo por baja del uúra. 4. 

Montejo de la Sierra. 

13 Anacleto de Frutos Hernán. — 
Exceptuado: pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

Manjirón. 

4 Lorenzo Ramírez * y Ramírez. — 
Talla , 1'420 milímetros: exento por 
corto. 

El Molar. 

18 Josd Zoilo de Frutos Fernández.— 

Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

19 Apolinar Ramón de Lama Morer 
na —Pasa de recluta excedente de cupo 
á activo por baja del núm. 18. 

Hospicio. 
224 Josd Maria Escriba de Romani y 

Fernández de Cdrdoba.—Redime: reclu
ta disponible para caso de guerra. 

252 Manuel Lobo y Alonso —Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
redención del núm. 224. 

Inclusa. 
12 Valeriano Costa Barrios.—Ingre

sa para activo. 
282 Hermenegildo Pozuelo Callcja.-

Pasa de activo á recluta excedeute de 
cupo por ingreso del núm. 12. 

Villaviciosa de Odón. 
4 Regino Toledo Rodríguez.—Redi

me: pasa de activo á recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

El Berrueco. 
2 Pedro Morena Fernández.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Anacleto Sanz González.—Pasa de 
recluta para caso do guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

Cervera de Buitrago. 
2 Braulio Nogal García.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Fuencarral. 
14 Juan Navarro Aguado.— Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Bustarviejo. 
5 Pedro Pascual Hijauo.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Pedro Martín Martín.—Talla, 1'530 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

11 Luis Manuel Martín Baonza.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Lozoya. 
1 Juan Sanios Alarno.—Pasa de re

cluta para caso de guerra á activo, y pro
duce el pase a recluta del núm. 4 de Lo
zoyuela. 

La Acebeda. 
3 Antonio Enrique de Otero.—Talla, 

1,535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

El VeUón. 

3 Jerónimo González Gabriel.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Melitóu Pdrez Martin.—Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Eulalio Eugenio García Martín.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Montejo de la Sierra. 
3 Teodoro Fernández.—Exceptuado: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Pradeña del Rincón. 

2 Josd Aniceto Garcia González.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

Navalafuente. 

1 Francisco López Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Lorenzo Hernández Peña. — Fa
lleció 

3 Wenceslao Ramírez Hernando.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta para 
caso do guerra. 

Horcajuelo. 
1 Juan Serrano .Martin.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Nemesio Garcia Martín.—Pasa de 
recluta para caso do guerra á activo y 

produce la baja del núm. 2 de Valde-
•roanco. 

Valdepiélagos. 
1 Marcelino Rojo Rubio.—Inútil: con

tinúa de recluta para caso do guerra. 

Gargantilla. 
1 Julián Alvarez González.— Inútil: 

continúa do rocluta para caso de guerra. 
2 Juan Bernardo Velasco.— Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. t 

Garganta. 
1 Pedro Carretero Fernández.—In

útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Marcelino Pdrez Mart ín.—Tal la, 
1*520 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso do guerra. 

5 Cirilo Paredes Hernanz.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

Lozoyuela. 
4 Luis Hernanz de la Morena.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1 de Lozoya. 

V a l de manco. 

2 Simdn Velázqnez Díaz.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 2 de Horcajuelo. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1883. 

Cervera. 
2 Ezequiel Sanz Gómez.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

Montejo do la Sierra. 
1 Sebastián García.—Talla, 1*530 

milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Ruperto González.—Inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

El Vellón. 

1 Gregorio Martín Díaz.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

2 Manuel Ramal García.—Pasa do 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

3 Romualdo García Vela.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

Bustarviejo. 

4 León Esteban Blasco.—Talla, 1*540 
milímetros: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

5 Antonio Martín Blanco. — Inútil: 
contiuúa do recluta para caso de guerra. 

6 Antonio García Serrano. — Inútil: 
coutiuúa de recluta para caso do guerra. 

Canencia. 

4 Pedro Fernández Bedia. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Lozoya. 

1 Francisco Pastor Vargas.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Leonardo Callejo Hernanz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Miguel Escobar Brabander.—Pró
fugo. 

La Acebeda. 

1 Tomás García Rondan.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Juan Isabel González. — Excep
tuado : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Isidro González Moreno. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Buitrago. 
2 Cándido García Rivero. — Inútil: 

continúa de recluta para caso do guerra. 

Navalafuente. 

2 Francisco Ramos García.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente do cupo. 

Gargantilla. 
2 Pedro García Hernán.—Exceptúa-
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do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Cecilio García Martín.—Exceptua
do: continua de recluta para caso de 
guerra. 

Garganta. 
3 Felipe Carretero Sauz. — Talla, 

1*540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1882. 

La Cabrera. 
1 •Bernabé' Cerezo Alonso. — Excep

tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

4 Mariano Núñez Moreno. — Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

5 Eulogio Montero Serrano.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Horcajuelo. 
1 Antero Mesto Serrano.—Exceptua

do: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

3 Matías Martíu González.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Navalafuente. 
3 Pedro Vallejo Prieto.—Exceptua

do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

4 Víctor Fernández Meleudro. —ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Buitrago. 
2 Aniceto Siguero Domínguez.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

4 Alfonso Alonso Martín.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la lev. 

Montejo de la Sierra. 

5 Fermín Jiménez Martín. — Talla, 
1'530 milímetros: exento do responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

La Hiruela. 
1 Isabelo García Bravo.—Exceptua

do : exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

El Vellón. 

2 Serapio Martíu García.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la'ley. 

4 Vicente Gil Díaz González.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

5 Benito Komano Vicente. — Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Benigno González García—Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

Bustarviejo. 

5 Francisco Antouio Vinatea San
tos.—Inútil: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

11 Antonio Soriano Rivero.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al aft. 92 de la ley. 

13 Jenaro Antouio Viuatea Hijano.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arrregio al art. 92 de la ley. 

Canencia. 
6 Severiano Domiugo Burgos.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Lozoya. 
1 José Sato Gil.—Exceptuado: exeu

to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley. 

La Acebeda. 
1 Saturnino Martín Domínguez. — 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Qniíito» do oti*a« provincia*». 
Reemplazo de 1885. 

Oviedo. 
Aurelio Martínez Suárez.— Ingresó 

en caja para activo. 

Badajoz.—Olivenza. 
Antonio Hurtado Vejiga.—Ingresó en 

caja para activo. 

León. — Villablino. 
Salustiano Alvarez Sauz.— Ingresó 

en caja como recluta disponible. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Albacete. 
Francisco Keynot Garrigó.—Recono

cido en revisión: inútil. 
Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Diouisio de Revuelta.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

I 11 i, o r v o n c i <> n 
do Hacienda, do la provincia 

do >Iadrid. 

En virtud de reparo ocurrido del Tri
bunal de Cuentas del Reino, en el exa
men de la de gastos públicos del cuarto 
trimestre de 1870-71, por el presente se 
cita á D. Antonio Martínez Toro, Auxi
liar que fué de la Comisión comprobado
ra, ó á sus herederos, caso de haber fa
llecido, É fin de que en el término de 
ocho días comparezcan en esta Interven
ción á solventar el mencionado pliego de 
reparos. 

Madrid 1.° de Mayo de 1885.=El In
terventor de Hacienda, Nicolás García. 

> plañólos. 

t ' l i i u c l i . I u . 

El día 10 del mes de Mayo próximo, 
de once á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta vi
lla, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la subasta para el 
arriendo con venta libre de los derechos 
de consumo de las especies sujetas á 
dicho impuesto, reservándose el Ayun
tamiento la facultad de aceptar el enca
bezamiento gremial respecto de los 
aguardientes, licores, viuos, vinagre, 
cerveza y chacolí, si el gremio lo solici
ta antes del día do la subasta, según 
acuerdo de dicha Corporación del día de 
ayer. 

Chinchón 27 de Abril de 1885.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Collado Villa I I > : i . 

El proyecto*del presupuesto munici
pal de esta localidad aprobado por el 
Ayuntamiento que presido, previa censu
ra del Regidor Sindico que ha de regir en 
el año 18b5 á 86, se eucueutra de mani
fiesto en la Secretaria municipal, por tér
mino de 15 días, para oír reclamaciones. 

Collado Villalba26 de Abril de 1885.= 
El Alcalde interino, Anselmo Manso. 

La Olmeda do lu. Oo bolla. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
efecto la subasta celebrada en el día de 
ayer para el arriendo do las especies de 
consumo, con la facultad de exclusiva 
y libre veuta, y bajo los tipos de 2.070 
pesetas 44 céntimos los primeros y 1.994 
pesetas 89 céntimos los segundos; se se
ñala uu seguudo remate para el día 10 de 
Mayo próximo de once á doce de su uia-
ñaua en las Casas Consistoriales, y bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de 
mau i tiesto en el acto del remate. 

So anuncia al público llamando lici
tadores. 

La Olrarda do la Cebo! la 27 de Abril 
de 1885.=E1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

M ó-a oh ' - ; . 

Con motivo de ser el día 6 de Mayo 
próximo uno de los señalados para las 
elecciones municipales, designado para 
el arriendo en seguudo remate de la Casa-
matadero y arbitrio del peso y medidas 
de uso voluntario, durante el ejercicio 
entrante, se trasladau dichas subastas 
para el día 13 del referido mes, de once á 

doce en la Sala Capitular, en las que se 
admitirá la mejora de la décima y des
pués pujas á la llana. 

En el mismo día, horas y local tendrá 
efecto el segundo remate para arrendar á 
libre venia los derechos do consumo del 
aguardiente, mediante á no haberse cu
bierto el tipo en él celebrado en el de la 
fecha; en el que se admitirán posturas 
por las dos terceras partes de aquél, que 
ascieude a 1.611 pesetas. 

Móstoles 29 de Abril de l «85.=Zaca-
rías Rodríguez. 

Talamanca 
Para que la Junta pericial pueda for

mar el apéndice al amillaramieuto que ha 
de servir de base á la derrama de lu con
tribución de iumuebics, cultivo y gana
dería, se hace necesario que los propieta
rios, asi vecinos como forasteros, que ha
yan experimentado variacióu en su rique
za respectiva, presenten en la Secretaría 
de este Ayuutamiento rclacioues dupli
cadas que asilo manifiesten en el término 
de 20 las, contados desde en que apa
rezca este anuncio en el BoLBTGf OFI
C I A L ; pasado dicho término no será oída 
ninguna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
íorrelaguna, El Veilóu, El Molar, Val-
detorres y Valdepiélagos, se servirán dar 
la mayor publicidad posible en sus res
pectivas localidades. 

Talamanca 28 de Abril de 1885.=EÍ 
Alcalde, Francisco Mora. 

ToiTola^ana. 
El día 10 de Mayo próximo, á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de e3ta villa la tercera su
basta de los pastos de verano de la dehe
sa Valgallego de este término, para su 
disfrute con 100 reses vacunas, caballar 
ó mular, bajo el tipo de 380 pesetas y 
demás condiciones que contiene el pliego 
que estará de maniüesto eu el acto de la 
subasta. 

Torrelaguna 27 Abril 1885.=E1 Al
calde, Luis Vera. 

i roviúeacias jiiijiciates. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra D. Auürés 
García Vázquez, por injurias á la Auto
ridad, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 2. R 

auto con fecha 1.° del actual, señalaudo 
el día 13 del próximo Mayo y hora de las 
dos y media de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Juan Do 
Campo, cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la preseute, á íin de 
que comparezca á declarar aute la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de justicia, en el indicado día y liora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de coucurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Abril de 1885.= El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Ubeda. 
D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial 

de Sala de la Audieucia de lo criminal de 
esta ciudad. 

Certifico que en la causa de que se 
hará mención aparece haberse dictado 
por la Sala la siguiente requisitoria: ' 

La Audieucia de lo criminal de esta 
ciudad.—Por la preseute requisitoria se 
ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nacióu, den ordeu á los 
individuos de policía judicial y á los del 
benemérito cuerdo de la Guardia civil, 
para que practiquen activas y eficaces 
diligeucias eu averiguación del paradero 
de D. Ignacio Bounati Homero, natural 
del Puerto de Santa María, sin vecindad 

fija, aun cuando reside con más freco6r 
cia en Cádiz, donde habita su madre Vu 
na, calle do Cristóbal Colón, núm. * j * 
habiendo vivido últimamente en Madrid* 
calle de las Beatas, piso cuarto, soltero' 
partiquino de zarzuola, de 30 años 
edad, y caso do ser habido se servirá 
disponer su traslación á la cárcel de esta 
ciudad en clase de preso y a disposición 
del Tribunal con las seguridades conve. 
nientes, pues así esta mandado on ca^a 
que contra él se sigue por estafa. 

Al propio tiempo se cita y emplaza i 
dicho procesado para que en el término 
de quince días, contados desde la inser-
cióu de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Audiencia, 
situada eu el Palacio de las Cadenas-
apercibido que de no verificarlo será de*, 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dada en Ubeda á 22 de Abril de 
1885.=Joaquín deEuazquini.=Cristóbal 
Corquclla. = Pedro Alonso Higueras.^ 
Por mandado de S. S., Diego Auguís, 

Y para su inserción en el BOLP.TÍS 
OFICIAX, de Madrid, eu cumplimiento de 
lo mandado por la Sala, libro el presen, 
te con la debida referencia que firmo en 
Ubeda á 23 de Abril de 18S5.=M. Na
varrete. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Emilio Perera y Abreu, Comandan

te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de este distrito, hace presente por 
este edicto para que pueda llegar á cono
cimiento del Teniente Coronel D. Enri
que Meraugos Chavao, que debe presen
tarse á la mayor brevedad posible en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Zurbano, nú
mero, 20, primero de la izquierda, para 
asuntos de justicia. 

Madrid 24 de Abril de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado , Comandante de in
fantería. Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general do Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que rae con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á José Pérez Martínez 
para que en el término de diez dia9, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente eu esta Fisca
lía, calle do la Morería, núm. 2, segundo 
izquierda; y de no verificarlo se le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 18 de Abril 1885." 
El Teniente Coronel, Comandante Fia-
cal, Eliodoro Moneada. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería y Fiscal per
manente de la Capitanía general. 

Usando de las facultades que me con* 
ceden las Ordeuauzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, Le-
ganitos, 38, segundo izquierda,, pp rW 
mino de diez días, el soldado del batallón 
reserva de Sarria, Viceute Vargas Puea* 
te, cou objeto de evacuar un interrogato
rio; en iuttíligeucia que de no verificarlo 
le parará los perjuicios á que por la ley 
hava lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Abril W 
1885.=E1 Comandaute Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

D. Cayetano dánico de Berzosa, Tó
ldente Coronel, Comandante de infante" 
ria y Fiscal militar de la Capitanía gene
ral de este distrito. 

Eu uso de las facultades que 1»3 
deuanzas generales del Ejército me con
ceden, como Fiscal instructor, para el 
diligeuciamiento de uu interrogatorio qne 
debe sor evacuado en el recluta del bata
llón reserva de Palma de Mallorca, Fran
cisco Jalón Kosclló, residente en esta 
Corte y cuyo domicilio so ignora, P o r . ? 
presente edicto cito y llamo al referid0 
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recluta, para que cu el término de veintu: 
días comparezca en esta Fiscalía, calle 
de Almansa, núm. 8, principal, de once 
4 dos de la tardo y en día hábil. 

Madrid 17 de Abril de 1885.=-:Cayeta
no Súoico. 

JUZGADOS DE PKIMGllA INSTANCIA. 

Contro. 
En virtud do providencia dictada^por 

el Sr . l>- Julián Gómez y García, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se sacan á pública subas
ta: un pedazo de tierrra, de caber cinco 
fanegas y un celemín; un majuelo; una 
parte de casa; un toconarósea una tierra 
plantada de estacas; que radica todo en 
la villa y termino municipal do la Puebla 
de Montalbán, provincia de Toledo, por 
la cantidad de 3 256 pesetas 29 cénti
mos; v para su remate simultáueo en el 
Juzgado de primera instancia de la ex
presada villa de Tcrrijos y en el del 
Centro de esta capital, se ha señalado el 
día 30 de Mavo próximo y hora de la una 
de la tarde, cou reserva de aprobarse el 
que resulte más beneficioso. 

Madrid25 do Abril de 1885.=V.° B . ° = 
Gómez.=l i l actuario, José María Miller 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el expediente promovido por el 
Excmo. Sr. D. Antonio de Uomréey Pau-
lín, Marqués de Roncali, con domicilio en 
la calle Lope de Vega," núm. 26, en soli
citud de ([iie se le incluya en las listas 
del censo electoral para Diputados á Cor
tes por este distrito, se hace notoria dicha 
pretensión, para que las personas que in
tenten oponerse á la demanda lo efectúen 
en el improrrogable término de veinte 
días, á coutar desde la publicación del 
presente: advertidos de que si no lo veri
fican se dará ai expediente la tramitación 
que corresponda. 

Madrid 27 de Abril de 1885.=V.° B . "= 
Ayl lón.=El Secretario, Juan Trigo. 

1 Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama á Ramón 
Borja, Antonio Rodríguez y Agustín Pé
rez, empleados que fueron en la antigua 
cárcel de Hombres, y á Doña Carmen 
Faustes, que habitó en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 3, segundo, para 
que deutro del término de seis días com
parezcan en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid27do Abrá de 1885.= V.° B . °= 
Peña.= El actuario, Venancio Pérez. 

Por el presente y en virtud de pro-
Videncia del Sr. Juez do instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, re
frendada por el infrascrito actuario, eu 
causa contra Celestino Rodil y Rodil, 
por lesiones, se cita y llama á Ramona 
García Gallo, de 31 años de edad, solte
ra, cocinera, que en ol mea de Abril del 
año pasado habitaba eu el camino bajo 
do San Isidro, núm. 1. principal derecha, 
á fin de que en el término de seis días 
comparezca eu este Juzgado á cualquie
ra de las horas de audieucia á hacer 
efectiva la multa de 25 pesetas que eu el 
acto del juicio oral le fué impuesta por la 
no asistencia al mismo. 

Madrid 27 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieito.=El actuario, Severiauo 
de Diego. 

XJni vorsitliul. 
D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Gómez Pérez, hijo de Lo-

..jeozo y Jo.stfa, natural y vecino de esta 
Jppital, que ha vivido en la calle del Or-

núm. 14 y cuyodornicilioy actual na 
oero se iguo'ran. soltero, cestero, de 29 
?! de edad, el cual es de estatura regu-

ar, pelo castaño, ojos pardos, barba y bi
gote rubios y nariz y boca regulares, para 
que en el término de diez dias comparez
ca ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia del distrito, á fin de 
practicar cierta diligencia acordada en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
el delito de hurto; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á quo haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la car-: 
cel celular de dicho individuo, dándome 
el oportuno aviso de haberlo verificado. 

Madrid 22 dé Abril de 1885.==José 
(González. = Por su mandado, Felipe 
López. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instruccióu del distrito de la Universidad 
de esta l'orte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ricardo N., hijo al pa
recer de María Pérez, al bañil, cuyas de
más circunstancias de filición, paradero, 
domicilio y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al eu que se 
inserte ésta comparezca en la sala-
audiencia de este Juzgado, piso prini i-
pal del Palacio de Justicia, á responder 
de los cargos que contra él resoltan en 
el sumario que rae hallo instruyendo por 
hsiones causadas á Bartolomé Martínez; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece deutro del indicado término, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura de Ricardo N., y lo trasla
den á la cárcel celular de esta Corte á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 24 de Abril de 
1885.=José González. = Por mandado 
de S. S. t Manuel Vie jo .=V.° B . "=E l se
ñor Juez, José González.= El Escribano, 
Manuel Viejo. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

. v u d i c i K ' i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Tricas González, de 21 años, 
soltero, natural de Madrid, cuyo parade
ro se ignora, para que en término de 
tercero día comparezca de este Juzgado, 
calle de Esparteros, núm. 1, segundo iz
quierda, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en juicio de faltas contra el mis
mo; apercibiéndole de que si no comnare-
rece la parará el perjuicio que naya 
lugar. 

Madrid 27 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón.=El Secretario, Mariano 
Ürdás. 

«Junta, eco mímica, 
dei l ^ i i M i u o <lo Artillería 

<le Madrid.. 
El Secretario do dicha Junta, por 

acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo adquirirse en pública subasta los 
cueros y demás pieles, cuerdas, cerda, 
cinchas é hilos y hierros, alambro y he
billas que se calculan necesarios para las 
labores de este establecimiento durante 
el año económico de 1885 86 y su semes
tre de ampliación, si asi conviuiere, con
forme aparece en la relación que se 
acompaña, en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Arti
llería en 9 de Marzo próximo pasado, se 
convoca por el preseute anuncio a las 
personas que quieran tomar parte en la 
licitación, que tendrá lugar á las dos de la 
tarde del día 5 de Junio próximo, ante 
la Junta económica do este Parque, á la 
cual los interesados deberán presentar eu 
los 30 minutos antes de la citada hora 
las correspondientes 'proposiciones en 
pliegos cerrados precisamente por el 
total de artículos de cada uno de los tres 
grupos, redactadas eu papel sellado de la 
clase 11. a, de una peseta, sin enmiendas, 
raspaduras ni entrerrenglonados, aun

que ?o halleu salvados, y arregladas en 
un todo al modelo que se inserta á con
tinuación; debiendo ir acompañadas del 
resguardo á que se refiere la prescrip
ción 3.* del pliego Ue.con¿ljcioues lega
les, que en unión (íef de ías facultativas 
servirán de base á esta subasta, cuyos 
documentos se hallarán de manifiesto en 
la indicada dependencia todos los días 
no festivos, á las horas ordinarias de des
pacho. 

Modelo de pro¡>osici<in. 

El que suscribe, domiciliado en , 
calle de , núm , piso , sog'ún 
cédula personal núm , (que exhibe), 

enterado del anuncio inserto en el núme
ro del BOLETÍX OFICIAL de la provin
cia de Madrid, y de los pliegos de con
diciones y de precios límites á que se re
fiere, documentos todos relativos á la 
contratación en pública subasta de cue
ros y demás pieles, hilos y cordaje, y 
hierros y hebillas con destino al Parque 
de Artillería de Madrid, se compromete 
á entregar los artículos del (primero, se
gundo ó tercer) grupo á los precios siguien
tes, acompañando la garantía exigida. 

(Aquí el detallé de los artículos y 
precio de la uuidad (en letra) de cada, uno 
de ellos.) 

(Fecha y firma del autor.) 

Relación que se cita. 

PRIMER GRUPO. 

Cueros y jñeles. 

Cuero negro 
ídem color de avellana 
Ídem delgado al pelo.... 

• 
ídem imperial 
Vaquetilla de Valladolid 
Id>m negra 

Precio límite. 
' i — 
Pactas 

Kilogramos. 

2.70O 4*68 
1.500 5:45 

160 2*54 
30 4*43 

560 6*37 
240 5 69 

. . . . . . . 

./ . Iil tu'. M<l*3 v xv«::!T.jt fill . 
Numero. 

Pieles de cabra color avellana 
ídem de id negra. 
ídem de badana, color avellana 
ídem de id. abecerradas 

SEO UN no GRUPO. 

Cuerdas, cerdas, hilos y cinchas. 

Cerda retorcida 
Cuerda de cáñamo de 26 milímetros 
ídem de id. de 22 milímetros 
Hilaza blanca 
ídem color naranja 
ídem negra 
Hilo azul de media libra.... 
ídem id. de tres cuarterones 
ídem blanco de libra 
Tilein id. de cuatro hebras.. 
Tramilla blanca y azul 

TOTAL. 

P e s e t a s . 

12.366 
8.175 

381 
132'SO 

8k567*20 
1.365-60 

240 j 8'25 1.980 
60 48) 

310 2*02 626*20 
190 2-93 556*70 

HiiLDÍft*̂  tu 
• 29.630 60 

Kilogramos, 

• •.. 

Cincha de cáñamo de 10 centímetros 
ídem de id. de siete centímetros 

TERCER GRUPO. 

Hierros, alambre y hebillas. 

Hierro en plancha 
ídem en planchuela 
Ídem en redondo 
ídem en cuadrado 
ídem en fleje 
ídem en alambre 

Hebillas estañadas con coscogidos de 35 milímetros. 
ídem id. con id. de 2o milímetros 
ídem id. con id. de 22 milímetros 
ídem id. con id. de 19 milímetros 

620 4*36 2.703*20 
800 , 2*11 1.683 
800 2*11 1.683 

3 0*68 i0404 
8 6'6S 58*44 

20 6*68 133*60 
25 4'53 114*60 
24 4 96 
28 4 112 
08 ¡3'75 . 108'75 
15 ' 7«16 . 107'40 

Metro. 

280 1*24 347*20 
560 0'65 364 

7.53643 

Kilogramos. 

144 0*67 96*48 
3.300 A 0*85 1.155 

590 0*36 212-40 
400 0*36 144 
468 0*38 172*84 

1.480 0*64 '.U7'20 

El ciento. • 1 / • 

7.000 4*8(1 336 
1.700 3*58 60*86 
M.OOO 2*76 248-40 
5.001» . 2*27 113*50 

3.491«ü8 

w a d V d « 2 S í e r i r d° SSteE 0 a c i ^ L ° d e A ' M - n o t a r i o . Julián López bauz .=V. ° B . °= El Coronel, Presidente, Sanjuán. 1 

Anuncios. 
Compañía <lol Puerto <lo 

A ¿ ? U ¡ I Í I M . 

Balance general al 31 de Diciembre de 1884. 

ACTIVO Pe*U». 

Expropiaciones 122.11S*72 
Obras ejecutadas 1.667.279*50 
Material 97.598'36 
Fianzas en depósito 103.890 
Gastos generales 125.425*68 
Concesiones, estudios y gastos 

de los ferrocarriles de la 
Sociedad 308.196*93 

2.484.509*09 

PASIVO 

Capital 400.00¡) 1 

Recaudación del Puerto. 

i De carga 66.530 
Por derechos. \ De descarga... 42. Ó7V38 

f De fondeadero. 82.6oT23 
Intereses de (lanzas en depó

sito 39.236-29 
Beneficios en venta de valores 

en fianza 14.541*18 
Cuenta corriente con la Com

pañía de Águilas 1.788.962-01 

2.434.509*09 

Madrid 31 de Diciembre de 1884.=EI Vi
cepresidente de la Compañía del Puerto de 
Águilas, Francisco de Laiglesia. 

98 - P . 
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C O M P A Ñ Í A DE LOS F E R R O C A R R I L E S A N D A L U C E S . 

Balance en 3i de Diciemfjre de 1884. 

ACTIVO. 
l . ° _ i . o S T K Y MATERIAL I>E L A S LÍNEAS EXPLoTA l> \ * . 

Sevilla-Jerez-Cádiz 
lUtrera-M.rón-Osunn 
\0sun, á la Roda 

Gastos de instala-Uerez-6anlúcar-Bonaiiza 
Ctón \Marchena - Ecija 

• ¡Córdoba á Málaaa 
[Campillos á Granada .'*"' 
\Córdoba á Bélmez 

• ....... 

. . . . . . . . . . . . . , . » . , . 

Kilómetros. 

1.58 210 
93 230 
35 596 
25 115 
U 000 

192 018) 
122 717J 
71 010 

£3 
8, 
1 
2 
3 

37 

8 

800.160 18 
,183.116 36 
736.684 :,;> 
N.">.782 71 

.51)4 376 80 

.595 225 18 

,624.708 84 

741 926 105.850.002 0* 

2.°— LÍHEAS EX r.oxsTnrcrTÓy, Esmnos, ETC. Kilómetros. 

/Estudios y trabajos de la línea del Puente Gonil á Linares 
I Estudios de la concesión de la linea de Cabeza de Vaca á Llerena 

Gastos de instala-^ 8 !^ ! 0 5 d e ' a ,ine,a <¡e ¡g* * C
A

órdoba' S.070.m 
* Estudio.-, y obras de la linea de Alicante a Murcia 12.301 B08 

ÍEsludios de la linea de Murcia á Granada 
\Minas de Bélmez y Espiel 

4.007.605 91 
70.035 88 

90 
18 

116.755 92 

Í
Almacenes genérale», materiales existentes 2.405.435 85 
Material fijo destinado á las lincas en construcción , 480.555 01 
Talleres de material, obras en ejecución 
Confección de billetes 
Minas de Bélmez y Espiel (cuenta de explotación).. • 

a) Linea de Écija: 
Ayuntamiento de Écija.... 
Diputación de Sevilla Deudores del capital! 

| b) Linea de Sanlúcar: 
(Capital por realizar)! Ayuntamiento de Sanlúcar. 

\ Comité de Sanlúcar 

146.606 07 
630.000 

100.000 
87.500 

n , (Caja de Depósitos de Madrid (en garantía) 
Deudores v a n o s - « « -|Vanas cuentas deudoras 

i Caja central 
[Caja de las estaciones 
\Banco de España en Málaga . • 

Caja, Banca y car*;Bai!CO hipotecario de España en Madrid 
leras \Sixto Santa María. Banquero de Jaén 

JCartera de París, valores de la Compañía 
(Cartera de Málaga 
Banco de París y de los Países Bajos 

19.653.040 79 
4.907.082 71 

2.951.990 86 

10.042 27 
6.291 

426 310 01 

776.666 67 

187.500 

62.935 
82.849 94 

130.097 59 
216.978 01 
272.000 
803.390 
26 138 59 

1.432.132 92 
350.418 89 

1.583.795 52 

PESETAS Ó TRANCOS. 

PASIVO. 
[Fondo social....| 60.000 acciones de 50 ' pesetas enteramente liberadas 

208.536 obligaciones ferrocarriles Andaluces, que lian producido 
20.513 id. id. id. á saber: 

11.302 canjeadas contra 15.055 obligaciones Córdoba-Málaga 
12.241 por canjear contra 12.885 id. en circulación 

t • ••••••••••• | 
67.939.190 14 

^ [Obligaciones. 

-
< 
H 

i 
Subvenciones. 

• 

*¡£¡A 9 U C representan 27.910 id. 3 por 10.) de á 475 pesetas que se hallaban en circulación no amortizadas en 

31 de Diciembre de 1879, capitalizada en 

230.079 obligaciones 3 por 100 de 50n pesetas emitidas (de las cuales 21726 fueron amortizadas) 
177.259 obligaciones 3 «, s por LOO Sevilla-Jerez-C.idiz. de 0 M pesetas s T Í I ' S rosa, gris y amarilla, procedentes de la adquisición 

de dicha línea, y capitalizadas eu 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de las cuales 3.410 fueron amortizadas) . 

Subvenciones c o n c e d i d a s á la linea de Marchena á Ecija á saber: 
Ayuntamiento de Ecija 440.000 

lldein de Fuentes 196.000 
'Diputación provincial de Sevilla... 600.0W 
Tesoro público español (franquicias¡ 569.202 48 

Isul 

6.904.3JO 

64.85i.99J 14 

35.450.1X10 

tbvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la linea de JerezSanlúcar Bonanza 

\ En junto: Cuentas del capital 

. .'Cantidades tomadas j » r a la re-erva estatutaria sobre los beneficios de lo¿ ejercicios anteriores 
IFondo de previsión , 

Reservas I 
JFondo de amortización de las minas de Memez y Espiel. 
'.Reserva provisional, línea de Espeluy-Jaen . . . ! . . . . . . ! ! ! ! ! 

Cartas-Órdenes yjCartas-órdenes por pagar . . . . . . . . . 
Letras por pagar.. (Letras de proveedores en circulación . . . . . . . . ! ! ! 

Cupones y amorti 
zaciones, venci 
dos por pagar 

Acreedores varios j I w P u e * t o ^tire e ' tráfico, saldo á pagar al Estado. 
'"'Cuentas, varios acreedores 

Pwinanni^* v r W M i - l B e n c í l c - , 0 S d e l ejercido de 18*1. según cuanta general de la exploticióii 
bananeras ) perú» j B e i i e f i c ¡ 0 S d e | a s u l í u a s d l . B ( í I l l l e 2 .. d e E s p ¡ e i . e . J " 

(Sobrante de los beneficios del ejercicio de 1833 * 

1 .865.202 48 
750.OJU 

457.819 50 
510.000 

50J .907 9 4 
9 . 0 0 0 

783.899 25 
38.427 80 

47i 012 11 
60> 

73.317 29 
726.907 75 

1.507.003 93 
108.049 10 
201.400 57 

130.415.126 18 

3.400.664 U 

961.166 67 

95.831 94 

4.321.951 53 

139.200.743 46 

80.000.000 

100.293.99' M 

2.615 
132 .¡H)J 

997 
862 
427 

202 48 
192 & 

813 50 
900 90 
581 53 

618.977 9i 

1.298 

805 

b39 23 

315 04 

PESETAS Ó FRANCOS 

Mad.i i I . 0 de Mayo de 1335.—Compañía,de los ferrocarriles Andaluces =Dos Consejero*: Emu.o Cánovas del Castillo.—Lui* Silvela.-EI Secretario 

MAl 'RID: 1S>5.— Kxrufla tlpográlka del Hospicio. 

del Consejo, Carlos Segovia. 
96-P. 
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